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Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 28 de junio de 2023.  
 
A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo instaurado por el Banco Dadvivienda 
en contra del señor Joel Díaz Rodríguez, informandole que la entidad ejecutada a la fecha no 
ha conferido poder a un profesional del derecho para que asuma su representación.  
 
Sirvase Proveer.  
  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria. 
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REQUIERE PARTE 

 
Revisada la presente actuación se evidencia que a la fecha la entidad ejecutante no 
ha conferido poder a un profesional del derecho para que asuma su representación.  
 
Así las cosas, se le requerirá nuevamente, para que confiera poder a un profesional 
del derecho en el término de cinco (5) días.  
 
Se ordena que la presente decisión sea comunicada de forma personal a la 
demandante. Por secretaria procédase de conformidad.  
     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

v.c. 
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